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Sección segunda
14 residente,

Francisc 	 iguel Alarcón Fx-

dj aun s,
D n Juan Leal Jurado y don Juan

José González Pal mo.

Suplentes,
Presidente,

Don Francisco Viuona Lupe.
Ad j un to9,

Don Rafael Moya linb'ado y don
Luis Maroto Ferrer.

Distrito segundo. Sección pr'niera
President

Don isidwo Arévalo Romero.
Adjuntos,

VILLANUEVA DEL PEY
Listrito primero. Sección única

Presidente,
Don Tomás Diaz lidero.

Adjuntos,
Don Rafael Agenjo Cerrato y don

Franc;sce Pizarro Gómez.
Suplentes,
Presidente,

Don Enrique García Brull

Adjunt(s,
Don Oreneio uanezas León y don

José Montilla Marquez.
Distrito segundo.—Sección única

Presidente,
DonDon Pedro  z. ánova, Peilas

Mjuntos,

y

don Rafaei Valde:wrRuiz• •
— =7=

ZUHERO
Distrito primero.—Sección única

Presidente,
Don Antonio Payato

Suplente,
Don José Jiménez Alcalá.

Adjuntos
t)on Francisco Alcalá Poyato y don

Antonio Fernández Jiménez.
Suplentes

Don Angel Padilla Espejo y don
Manuel Ortiz Ortiz.

Distrito segundon.--- ección única
Presidente.

E on Sebastián Gómez Salamanca.
Suplente,

Don Alejandro Salamanca Camecho.
Adjuntos

Don Antonio Sevillano Ortiz y don
Antonio hornero Talión.

Sapientes
Don Jacinto Cantero Rios y don An-

gel Fernández Camacho.

BhiNAlviEjl
Distriaa primero.—Sección única

Presidente. den Juan Plasencia Ar-
jona.

Suplente, don Francisco López Leiva.
Adjunto:, don Emilio Granados Ga-

lán y don Leopoldo Zurbana Reman.
Suplentes don Francisc a Crespo ta-

ra y don Emilio LEiva Caballero
Distiito scgundo.—Sección primera
Presidente, don Eduardo Moliz Ga-

Suplente, Con Francisco Lara Ar-
jona.

Adjuntos, don Juan Amor Arjona y
don Antonio Pedraza Martin.

Suplentes, Juan Bautista Sánchez
Ruiz y don Antonio Baena Aguilar.

Sección segunda
Presidente, don Francisco Reina Bo-

rrego.
Suplente, don Manuel Linares Agui-

lar . .
Adjuntos, don José Pacheco Arjona

y don José Fabián Lara Carmona.

Dnn Miguel (1.-1 .1;anados Rodriguez_
A djuntos.

Don Miguel Andrada Torres y don -

Amador García Medina.
Sup:entes

Prc sid ente,
Don Antonio Romero Andrala.

Adjuntos,

Mansilla Fernändez_
Don Juan Viso Prieto y don. Ca-listo

Don
pósito.

Suplentes 	 Suplentes,
1

Don Rafael Izquierdo García y don ) Don Rafael Vaimisa Berengena
Felipe Granados Leal. 	 dnn Manuel Cabro .- a Garcia.

Presidente, Presldentc,
Don Eduardo ieornern Leal. 	 Don Manuel Dornincuez Navarro.

Adjuntes, Adjuntos,
Don Felix Medias Ruiz y don Alva- 	 Don 'osó Antonio Montero Muñoz y 1 In

ro Moreno Cabrera.
Sección segunda

Presidente,
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Nticub 1.0 Las leyes obligarán en la Peninsu-[
. ¡ska Balea.res y Canarias, ä los veinte días de

jpiarnulg • cien.' si en ellas /lo se. dispusiera otra

i, 	 Use ennde hecha la pi0J.Tratigelción a/ dia que
' sa N inserción de la ley era la Gtaace oficial.

Art 2.'° La ignorancia de las leyes ne excusa
su cninplheieno.
Art.3° Las leyes no lamban) efecto retrActivo,
no dispusieren lo coninlio. --(Código civil Vi-

ste.

Real ptcreto e inotnicctou de 4 üe Ene«) de i9o3

Ar ticulo 24. Las corix-.42..ciones provinciales y
'cipales abonarán, en pairner término : al No-

0 
öNoiarioa qnsi autoricen las subastas, los de-

0$ por teCtS devenagadna y los suplemento ade-
udes por los cansinas, así torno los defectos de
ación de los anuncios en loa periorlicori nficia-
nadando Cie reiniegrarse citi rernaiante, si jo

tiera, dei importe total cit los referidos gestos,
cuya cargo son, con arreglo a lo dispuesta' en la
la e. a cOv, arl. e:.'

	

ifitu 	 teata

hl, el itey Unta a limaza XIII (que
guarde), . M. la Reine DofteVic-

aiEugenta y S. AA. lan. ei Princa-

de AStiirce.; e lintante.s, COntinelan sen

eield en su importante s.atua.
De igual benelican disfruten las dermis

gemas e:,e la Augtl.sa Real ramiliJin
(4.(jacetn» 5 Diciembre 1.,....e0)

soseeeeeeee4+-4,eeeeeteee4.44.1e
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PROVINCIA DE COR.DOBA

Núm. 5.212
Relación de los scil5res Presidentes

lAiljattos municipales del Censo Mec-
ed de la provincia para c..instituir
ltsMESa, e totorales el próximo dia 19
falos corrientes-

VILLANUE V A DEL DUQUE
risirito prims ro. Sección primera

Presdente,
Don Julián Alamillos Palcmo.

Adjuntos,
Don José Fernández n'acholas y don

Dome G'onzález Palomo.
Su plantes

Pren i len te,
D 0n Sime6ri Murinz Prieto.

Adjuntos,

Don Fernando Martinen 0)11
l'Efaleisco Medina Ruiz.

SIJSCRIPCION PARTICULAR

coanoaa Pesetas leUBBA n CORDOBA 1,--1/4t.Set1S

Un mes:. 	 . . 5 	 a Un mes 	
Thtneuue . . 12 50 Trimeste .
Seis meses. . . 21 	 pi Seis meses. .
Un a fv.) . . . 	 Un ano, . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica iodos los dias, excepto los domingos
No se insutará edicto 6 anuncio alguno a ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados anu-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inniediatamente que
los seüores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bornerns dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
Cita; del número siguiente.

oír-- (

y don

• 	 • 5

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los seßores Secretarios cuidarán, bajo su má-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nacion que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ;cación e garanticen el

ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

	A
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Suplente, don .Znan Caste.ho Piniado
y don Carlos Arjona Arjnna.

nea.=
TO121-2Fn't

Distrito primero —Sección primera
Preniclente,

Blanco Murillo . 'Manuel
t: 12 plen te,

Co;:é Barbarroja Antonin.
Adjuntos

López H dalgo Juan J-03é y Molina
Fernández Juan José.

Suplentes
Hoye Alcud i a Manuel y Vioque A(e-

vaio Agnlin.
Secc 7dn tercera

Presidente,
Garcia A:évalo (...ejinilu Carlos.

Suplente,
Delgado Avila Adolfo,

Adjuntes
Moreno Madueño Isidoro y Mene.110

López Saturnino.
Sneplentes

M: I clueño G. A óvalo Manuel y Peral
bo López Dulcenoinbre.

Distrito segundo. --Sección primera
Presidente,

Ameya Concha José.
Fupler te,

Bravo Pedrijas José.
Adjuntos,

Rodrigo Caballero Francisco y Es-
peje Serrar) Antonio.

Suplentes
Rubio T.'eyes.FJ ancisco y Blanco Mu-

rillo Jesús
Sección segunda

Tresiderne,-
Gallegos López Z

Suplente,
García Bltnco Neto' -me.

Adjuntos,
Moreno lvadirefio Ailuse y P..':.dri-

guez Fernández Fernández
-Sopleroes,

Blanco Murillo Jaeé y López Garcia
Marcelino.

FUENT PALMERA

- Distrito primero =Sección primera
P: Hente

Dan Miguel Ortiz Rarnirez.
djunre».4

Pon Laurean() Pérez Damián y don
Manuel Mach -.do Martinez.

Suplentes
Presidente,

Don Fabián Lueneo Fernández.
Adjuntes

Don Eduardo López Ariza y don M2-
nnel López Breves.

Sección segunda
Presidente,

Don Manne! .Marquez Mengua!.
Sapientes,

Don Timnteo Saiz González.
Adjuntos

ron Antönio Tellez Pistón y don An
tonio Mengua! Lugo.

St.filentes
Don Juan Lucena Moreno y don Fean-

cisne) Lucena López.

Distrit segunlo = 	 Joo-oora

Prasidente.
Don Antoni Palacioa Pineda.

Snpl tin
D n Påído Daga Yanauza

.A 4junrcs
Don Aneonio .vr arlin Moreno

Francisca Martin \tan-dio
Suplentes

D )ri Juan Inrceini López y d n
r:uel Nonio Mesa

Secc dn segnnda
Presid ente,

Don alune! Osto Perla.
12 pierde.

Don Mariano Jiménez Fernández.
- Adjuntos

Don Manuel Martin ¡tiesa y dcn Juan
M2estre Baena.

Suplentes
Don Ant nio Lóoez odriguez y don

Juar López Serrano.
==

(31.1ADALuA-Z .111

Distrito único Sección -Única
- Presidente,

Don Manuel Serrano Garcia.
Adj Ti tr.s,

Don 3 osé Luna Serrano y don Joa6
Aguilar Montiba.

uplentes
Presidente,

Don Mariano Alonso Po -o.

Adj unto,
Don Rafael Sancha Maluecla y den

Antnnio Aguilar

HO'e NACHTITELOS
Distrito primero.-n-Socción única

A ;.juntos,
D n Triancisco Maiin 9 1e la Gnla

Clon Cei:ne ybal Ndaez
sii p !era%

Don Antonio Ci,n: ..zilez C rr scosa y
(lo) Federico. : Garciii Dan än.

Distr:to segundo. Sección única
untos.

D Horeera A-iza y don RJaet
Zaino:a alunnz

Suplent . - . 8 .
D u Juan Aguilar 	 v uon

Franc seo Aliaga
0•11.11MMII••n•n•n•n••••••.

LUCEN;
Distrito primero. Sección primera

Ae:ljuntos
Jtx.é Onieva Sánchez y Pedro Ore-

llana Cid.

Suplentes
Crislóbal Escudero Pino y José Ga-

ma López.
Sección segunda

Adjuntos
Pedro Peyes- Bujalance y :Miguel Pe-

laez Vüzquez.
Suplentes

Jos6 Gómez Campaña y Manuel Ca-
lern Galias.

Sección tercera

Adjuntos
Antonio Santos Moreno y Manuel

Roldán Berrera.

Suplentes
Alejandro Escudero Galiano y Fran-

cisco Cárdenas Donoso
Distrito segundo.—Sección primera

Adjuntos
M igue.' Nieto Cabeza y M guel ìuftz

La vela.
Suplentes

Antonio Contreras Malero y Antonio
Arnacho Pechos°.

Sección segunda
Adjuntos

Antonio Rollán Aragón y Antonio
Serrarle., Budia

Suplentes
Josó Fenny Llamas y Domingo Car-

da Tarifa.
Sección tercera

Adjuntos
Valeriano Pefla B irbn y Halen Valle

Leen.
Suplentes

Francis ,:-.0 Pineda López y Antonio
Ch"cario Hu

Se c ffil cuarta

i
	 Acl untos
1 Juan Varo FilenteS y Francisco Marin

I
Suplentes

4 Gendlez,

' aolo Aguilar Carmona y Pedro Agu-
do 1.4! pez.

Distrito tercera .-----;;ección primera
tl

Ajjuntos
José _Iv anjárt C be � a n'erran° y Anto-

nio Suarez Yortas.
S'tiplentes

Manuel Garcia Crespo y Francisco
Flores S antainar

Sección. segunda
Adjun tos

Joi.e. Ramírez Prieto y José Peralta
Gaer evo.

pl
je,aquin del C'aiadllo Romero y Félix

Dique. Repullo.
Sección tercera

Adj untos
Fernando Mnienn Varo y Antonio

Pelaez Medina.
Suplentes

Francisco 'Espejo Valenzuela y An
nio García Tarifa.

Sección cuarta
Adjuntos

Antonio Morid Montes y Antonio
Pino J méne.z.

Suplentes
Emilio Diez Garay y Francisco Bar-

/ guillos Vargas.
Distrito cuarto =lección primera

Adjuntos
Antonio aiiio Arrabal y Antonio

Millo Moreno.

Suplentes
Francisco Pascual Burguefio Muñoz y

Juan Antonio Calvillo Almagro.
Sección segunda

Adjuntos
Francisco Antonio Medina Lucirte y

Francisco Solis González.

Snplentes
Ljbaldo Herer cia C2zorla 3

Colindo Vazigstiz.ea stön tercera

Antonio Montes Fiaresy han
Ruiz Gómez ...vpie.rites

Francisco Laveia kinete y J

gue1D isC:zitoorigauAilino:\cr:.. 	 primera
Adjuntos

Juan Rodrigu z Madrigal y je,é
ría Prez Escuaero.

So plentes
Francisco Javier Luque Orä2

cisCo Algar Plaza.

Sección segunda

Adjuntos
.hyse María B.aniiiez Torres y j

Mara klanchal Serrano
Suplentcs

Bein ,bé Algar Martintz y
del Espino Pino.

—
111ONTE'idAYOR

Distrito primero. —:-er,eihrt (roles
Presidente, don Au e4 ,, Foraial

Re9uona
.4i:tratos,

Don 1 	 Vanana •innkez
don Luis Varona Jim6nez.

Suplentea
P. esidente, don Jo 6 :royo

Adjunt,s,
Don Carl , s Carmona Surcan

Angel Birle Nadas.
Distrito segundo. Soceich

Presidente, don Francisco
baque.

Adjuntos,
Don Adrieno Varona .A.guila

.Aut d:10 Urbano Nada es.
¡Suplentes

Presidente, don ins6 Aguilar Mor
ij antes,

Don Miguel To rres Oi toga y d a

tnnio.Sánchez Varona.

iviOR1LES
D atrito primero.--Secoión única

Adjuntos,
Loa 	 Alejando Vila Manid

don Juan V. ro Doblas. 	 •

t7s uplen tea,
Don Francisco Agrás Rarni,t

Alvaro A grás .Fernändez.
Distrito segundo.

Adjuntos,
Don Francisco Vida Alarrnol

Francisco Vida Alhala.
Suplentes

Don Luis Agras Ramirez y doo
Albalá ()aquí
+.0.11-08404 (1,44.1144iaeeee
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1 Melilla OXiletelaal age 14 Pramatreaedtha 	 E6ratenataa

municipal del Censo electoral de esta

co , tiee ie Que según resulta del ex-
w iente general que obra en esta Se.
roería los Coleg 3os designados para
war a *afecte las elecciones qne pue-
do ocurrir durante el 3rio de mil no-

orientos veinte a mil ovec'entes
nan ajote y uno ) son los-siguientei

fliera 1 
ee trite primor.. Sección primera
Escuela pública de niños, situada en

,paza Are:fi:Tes .
razé• Sección segunda

Esonela patticaler de eirlos, situada
NaZa de Arguelles.

Y% Distrito Segrr nrit ,. —Sección primera
Escuela pública de n i iia p, situada en

iCallO Parai- o.
Sección segunrla

(sea particular de don Francisco
solad:me Tvladliedi-, situada en la calle
seleine, número 5:

.s .para que CIPste Cumpliendo con lo
spaesto en el erticulo 22 de la ley

fJectoral do 8 de Agosto de 19 7, libro
presente que, firmo con el vi,to bus-
del aefior Presidente para remitir al

mo. Sr.. Gebernador civil de esta pro-
Ylpie. para sn inserción de la misma en
el BoLETÍN OFiCIAL, en Peñarroya a
leve de Diciembre de mil novecien-
Veinte . Miguel Muñoz. —V.° B.°:
Pre4dente Rafael Cabezas.

DE Yju, 07-1(103A
O y d

Sfirre.

o Antonle Gutiérrez Remera Secre-
tario ne la 'tulla municipal del Cen-
so rlec t.o- al de e ta villa.
Co tubo: Que en la sesión celebrada
dic. In Junta en el día de hoy, en

inplindento de lo prevenirle) por el
joule 22 de la vigente 3ey Electoral,
lo designados para Co 3 egios &acte-
a en todas las elecciones que mu-
da ea el prefix:rno eñe i . ce mil reate-
ntos vainte y uno, loe e;guientes:
lidrite primen . Sección primera
Local m'iba° ce este municipio. en
cale Sauce, número

:Sección segunda
¡ mal de eete municipio, calle 'Ve-
r. nínnero 2.
)istrito segunde.—ección primera

Local del ademo ni (le icipir, calle Pö-
númere 1

Sección segunda
Local ee dicho municipio, calle Es-

atimei .o 2.
'para rera ti .: al Ilteno. Sr. Gober-
ler civil de esta pa vincia para su
orciäu en el BOLEITIN. OFICiAL .do

p (Muela, se extiende la presente
Yllavie oea o pr imero de D ciembre
ala novecientoa veinte. =Antonio

Lt14rrez.— V .° B.": El Preei f ente,
s'ide la Tore.

e9ec
	 DE SANTAELLA

pord 	
.Núm. 5.272

41Tiradleo Sánchez y Ruiz, Secreta-

rio de la Junta municipal de' Censo
electoral de esta villa.
Cert i fico: Que esta Junta m tinic'pal

en cesión del dia primero del acta',
deeigeó como loe-afee de los Coegice
etectera 3e de este t6:mino municipal
donde so verificaräu precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el prd-
ximo año de mil novecientos veinte y
uno, los siguientes:

Distrito pritnero.---Sección primera
Planta baja dé la Casa Ayatitamien-

to viejo.
Secc'ón segunda

Ermita que tué de la Concepción,
calle Concepción, sin número-

Distrito segundo. Sección única
Pósito, F.;:scuela de nifios.
Y para que milete y remitir al ilus-

trísimo eertor Gobernador civil de la
provincia a los efectos de su publica-
c ión en el BOLETIN OFICIAL libro la
presente de orden y visada po- el se-
flor Pre-idente, en -antaella a sei-'
Diciembre de mil novecientos veinte.—
El Seeretario, Tira e, tet. n SAmeliez V Ru iz-
--V.° B.°: El Presidente, Franciee.,o
Al ijo-

Subsecretaria

Asuntos cpnte melosos

1' i seadr Cónsul s.eaerat Öt• E9,;b2t
en la -Habana par lid gsa a Eete 1141 inisteri,)
ei fareci mi ri e t> del siS N'al ío eso-Ah,' Re-

1

 mon San lean y 3.1dure, ecseeido en
aquella capital el dia 13 de Enero 'úl-
timo-

s Madrid 13 de Diciembre de 1920.=
! El subsecretario interino, S Crepe.

11 señor Cdrisui g2seral de Esnefle
en la Habana participa a este Mirriste-
r1;¡ el fal`ecimiento del súbdito español
'Okgario Advatez Blanco, acaecido en
aquella capital el dia .l91 de Noviembre
de 	 '°O.

Niachid 13 de Diciembre de r920.
El Subsecretario interino, S. Crespo.

(«Gaceta» 14 de Diciembre MI)
440+4>emeesieseaaaassarmneaaaasaessaa.amat.

e4YLINTAIVIiIti TOS
enelle013,1~,...}70,3JIWP.0113Ne

111ORN •CHUELOS
Núm. 4.951

(Con ninzwel6n)

Segundo Trimestre de 1920 ä 21
Extracto de los acuerdos tOrnaclos por

este Ayuntamiento y Junta Municipal
durante cl trimestre arriba figurado
que forma el Secretaaio que suscribe
en cumplimento de las vigentes dis-
posiciones sobre la su>, feria.

Mes de &e p tic Era bre
S esici -ordinaria del dia 4

Presidencia del aeinar A'calde den Fe-
de icoGarsda Durán_

Leida y aprobada el acta de /a ante-
rior y enterada la .Corparairdedu de 15,00-

1

I

r respandencia oficial recibida durante la
semana anterior, por unaninidad Se te
criaron los acuerdos siguientes:.

Aprobar el estado de distribucidu e
inversión de fondas para el presenti
mes

Aprobar la recaudación ta bida du-
rante el mes anterior por los derechos.
de consurnossabre las bebidas; cuyo f-
quido It ingresar en arcas es 19a-`32 pe-

setas.Se aprobaron tres cuentas presentadas
Por el fatal -califico titular dan Rodolfo
Muñoz de la Gala, de medicinas facili-
tadas durante el mes anterior a enfer-
mos de /a B 2neficencia, a otros f30 in-
cluidos en la Beneficencia y para enfer-
medades infecciosas y epidémicas con.
destino a enfermos de la Bmaficencia.

So aprobó el decreto de ta Aleaktia
admitiendo la diraisian del carga de se-
pulurero público presentada par 4 4 re-
go)io Marquez Moril)a y qteedó nombra-.
do para dicho cargo Manuel Fuentes
Banchea

Quedó enterada la Cor poración de he-
notificac;óri de apremios hech ., al Ayuri-
tamienta por la Avncia Ejecutiva del
Contierente Provincial por clebitos de di-
cha eantigente respectivo al segunda
trimestre del a O económico actual.

Y por íntimo quedó ;aprobada la su-
basta celebrada para el arriendo por
cuetroaños de los hornos de cocer tejas
y ladrillos de fos propios de esa Van,
quedan 'ose adjudicad .) dicha subasta 4
dan R fael Hernán 'Rodriguez, autori-
zando al señor Alcaide para que exija al
miseiro la fianza que a su juicio consi
-lere sufieiente para responder a dicha
arrizada.

Sesión ordinaria del dia 11
tele/arada en segunda convocatoaia

el dia 12
Presidencia del señor Alcalde don

Federico García Duran.

Leida y aprobada -el rdta de /3 ante-
rior y enterada la .Corporación de la
correspondeutda acial recibida durante
la -anterior sernarv, por une nirmdad se
acordó lo siguiente.

Que se pague de imprevistas 55'60
pesetas valor de impresos facilitados a
este Municipio por los Srs. Hitas de J.
Armengot, vecinos de eostellon de /a
Nana.-

aze autorizó al señor Alcalde para pa-
sar a Córdoba para presentar en la Ha -
deuda la ira-eripción de propios de este
Municipio al obj . do de cobrar interes
que la misma verifique.

t'ge autorizó al Señor Alcalde para que-
adquiera la tela metälic t necesaria para
colocarla en la tubería general de aguas
en el depósito que existe junto al Ce-
menteril público y a ia vez quedó auto-
rizado el mismo para que ordene los tra-
bajos necesarias para aaertuae de don-
de proceden las ¡gatas que S2kII en .12
casa del vecino de esta villa, don Ma-
nuel Palencia -canüsteban

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde ,K1/.'3af
'P'ederic.ci Garaje Durán.
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Núm. 5.lu9
Don Alfonso Muñoz Jurado, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral
Certifico: Que la mencionada Junta,

en ses i ón de 1-4 t--e.,r; del aet9a 1, y en
cump'irniento del ea-tic:de 23 de la ley
de 8 do Agoto de 1 907 y de las demás
dispo3icionea sobre la materie, ha acor-
dado, para que rija en cuantas eleccio-
nes debieren celebrarse durante el año
próximo, la designación de locales si-
ign lente:

Dist ito primere.—Sección primera
P inses portal que da paso a la se-

gunda Edcuela nacional de ndiae, situa-
do en la planta baja de la calle J , 66
Candelas, antes Carroza, número 4'5.

Sección segunda
Primer portal que da paso a la Z ri-

mer p Eso-ela nacional de nis, situa-
da en la planta baja dele cal'u Duque
de A'ba número 2 duplicado'. 	 .

E) strite .seguncle. Sección única
En el primer portal de la Cesa Agrie- ..

tamiento que da pa-o a la s-aentirla Es- 1
cuela nacional de rifles, situado en la
PiPZa de la onstitución

Y en cump'imiento y a los efectes i
del precepto legal antes citado, expido
la presente con el V ° B.° del Sr. Pro-
diente en El Carpio a cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinte.—
Alfonso Muft( z.—V.' B.': E/ Presiden-
te, Francisco Gavilgn

DE FUENTE PAI2dERA

Ta' ti . rb.26S

Don Plácido De l ga'o Carrasee, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral,
Certifico: Que la mencionada Jan

ta, en sesión de primero dad actual,

y en .cumplitniente del articule 422 do
la Ley de 8 de Agosto de t901 y de la
denlas disposicienea sobre la materia.,
ha ac erdado, para que rija en cuantas
e lecciones debieren cáete r a ree duranterapte
o aria próximo, la de.ignación de los
locales siguiente:

Distrito primero Sección primera
Escuela nacional de niñas, calle Pi-

re?, de llena, número 5.
Sección seganda

Escuela nacional de niüae de Oeha
vilo de: Río calle Fuente, sin nú-
mero.

Distrito segando.—Seceidn primera
Casa en esta vil a, ea le Pérez ae Me-

na, número 4.
Sección segunda

Escrae 7a nacional do nitiosserelle P6
rez de Mena, número 3.

Y en cumplimiento y a los efectos
del precepto lega/ antes eitado, expido
la wegeate con e/ V:' B.° del señor
Presidente, en Fuente Palmera a te
de Diedemire de mil noveciento g vein-
te.— Plici o relgado —V.° B Ei Pre-
sPente, González.

 t4 	 43-ada(aaaaan «tea Feee01,4 esa
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Causas de la Cancelación

Por renuncia
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yo °M'Uta D. Antonio AiVare

Libreria, 	 (impronta La Varaai,,
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IEFA iLNA DE CORDOBA

El señor Gobernador civil de la provincia en ffistintás fechas se ha servido declarar nulas, fenecidos y sin curs la; expedientes mineras que ä continuación
Núm. 5."250

teta/lan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente Reglamento de minería

Ifilankno

Rtal I

*ala

ala

oca
zuhlb

tly.;
6 '

7112.r111,

dieate
expe- Nombre de la Mina

uudarzn-,cro-rsartunsractares,z.*.
,srmar....c 1=-n....r.rwr .wcaosnaraironeratoro.--..extralsramr.u.C.-r-

e.-71/ 	 mr117..amer“-I.O.Z.."17,n21•7-3(...7.r./.1.1

en' 	 San Julián Hasa Coronario Torsecampo Don José Cobos Vazquez

13%0 	 San Vicente Los 131;10Sz Rute Pedro Sár chez Uuri

832 1 	 La Lela Altnedinilla illaviciosa %nido Rodriguez

8317 	 S-an José Huerta Gaspar Sáncluz Villanueva Cordoba Francisco Muñoz Cano

8i83 	 Oscuridad Pedrique. Ob , ¡o Pedro Blasco

8284 	 San Pedro Rio Guadalbar'ro id. id.

8285 1	 Maria Luisa Arroyo Pedríque id_ idh

82 6 	 San Antonio Rio Guadafbarbo id- id.

82 i-8 	 2'.° San Juan Solana de id.. id. id.

828.7 	 San Juan Rio Guadalbarbo id id.

iP Municipal 	 Nombre del Registrador
araje  en que radial 	 Termino

Fecha
de

Decreta,

1
 8 Jallo 1920

2 i Octicre

1 ',.5 i d. :9.

212: id. 192.

25 íd. 1920

25 id. 19Ši

I25 id 1920

I 25 id. 19')0

25 id. 1920

eird

Lo que de orde u del sea°, Gobernador y en obsevanciá del expresado Reglamento de mine.ria, se publfca en e/ periódico oficial ä todos sus coasiguientes

'tos. -Córdoba 10 de Diciembre de 1920. —El Ingenicroalefe, P. O., Emilio Iznardi. 10V
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F. S capia.:=Licenciado Pedro Pf

dez Pintado.

Relaei

'au.

de
Mee

los c

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior y enterada la Corporación de las
disposiciores contenidas en la corres-

pondencia oficial reciNda durante la se-

mana antesior, por unanimidad se te-

manan los cuerdos siguientes.
Aprobar un socorro de cinco pesetas

dado por el señor Alcalde a un vecino
de esta villa.

Y que pasen a informe de la Comisión

de Beneficencia tres cuentas presentadas
por el farmacéutico titular don Rodolfo
Muñoz de la Gala.

Contimgard

Ir ,5aa
emy 	 • n...e.

CORDOB A

Núan. 5_223
Don Angel Avi ta y Delgado, Juez de

primera instancia de esta capital.
Hago saber: Que en este juzgado y

por la Secretaria del que refrenda se
signe expediente a instancia de don
Diego Sánchez Espinosa, para acredi-
tar el dominio de una casa solar seña-
lada con el número cinco antiguo y
diez moderno en la calleja de la calle
de las Azonaicas, hoy tiarcia 'aovara,
de esta ciudad, que linda por la iz-
quierda saliendo con la número ocho,
de don Franciseo =in Izquierdo; por

la derecha con una call aja a la que for-
ma es nina, Y par la espalda con la
casa númere doce moderna, do dicha
calle, hoy con la calle Claudio Ivlarcolo,

en el exeso de supe! fleje que resulta
del titulo.

Y para que las personas desconoci-
das a quienes pueda perjudicar la ins-
cri pción de dominio solicitada pued,in
hacer uso de su derecho, se las cita
para que comparezcan en el tdrmino de
ciento ochenta al:S c-ntados dende la
inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Dada en Córdoba a cuatro de Di-

ciembre c'e mil novecientas veinte.=

Angel Avila.El Secretario, Licencia-

do Pedro Fernández Pintado.
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